
                                                   AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 
                                               PARA USUARIOS DEL PROGRAMA PANNASIR 

 
Denominación del Responsable 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Elota por conducto del Programa 

PANNASIR, es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán 

protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Sinaloa, demás normatividad que resulte aplicable. 

Finalidad del Tratamiento para los que se obtienen los datos personales. 

Sus datos personales que se recaben, serán protegidos, incorporados y tratados para los siguientes fines, que son 

necesarios para la atención y actividades propias del programa PANNASIR: a) elaboración de estudios 

socioeconómicos; b) visitas domiciliarias a niñas, niños y adolescentes en situación de calles; c) trámite para apoyo 

de beca PANNASIR; d) elaborar expedientes; y, c) generar listas de asistencias.  

 Asimismo, se hace de su conocimiento que en términos del artículo 95, fracción XLIII a y b de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa se publicara en el Portal de Obligaciones 

de Información del H. Ayuntamiento de Elota, así como en el Sistema de Portales de Obligaciones de Información y 

Transparencia del Sistema Nacional de Transparencia (SIPOT), la relación de los programas sociales (becas 

PANNASIR) desarrollados, así como el padrón de beneficiarios (beneficiarios de las becas PANNASIR), donde se 

incluirán el nombre completo del beneficiario (omitido tratándose de datos personales de menores de edad), monto, 

recurso, beneficio o apoyo otorgado, monto en pesos del beneficio o apoyo en especie entregado, unidad territorial, 

edad y sexo, en su caso. 

De manera añadida, su información personal podrá ser tratada para las siguientes finalidades: generar informes de 

labores con fines estadísticos, programas de trabajo y rendición de cuentas, ante otros organismos públicos que 

laboran en coordinación con esta institución. Es importante señalar que las estadísticas que se generen no 

vincularán la información general con datos que hagan identificables a los titulares. 

Transferencia de datos personales 

Se le informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para 

atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. 

                                           Aviso de Privacidad Integral 

Si desea conocer nuestro aviso de privacidad integral, lo podrá consultar en el portal institucional del H. 

Ayuntamiento Elota https://elota.gob.mx/cms/wp-content/uploads/2022/04/Aviso-de-Privacidad-Integral-PANNASIR.pdf                                                                                                                                          

                                                                                                                                        Última Actualización 2024 

https://elota.gob.mx/cms/wp-content/uploads/2022/04/Aviso-de-Privacidad-Integral-PANNASIR.pdf

